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El señor COLOMA (Presidente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, así se aprobará. 

El señor ElCHEVERRIA. Yo había pedido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Está con 
la palabra el Honorable señor Cañas Flores, 
dentro del tiempo del Comité Conservador 

El señor CA:&AS FLORES. Honorable Pre­
B1dente, nuestro colega Honorable señor Ros­
setti ha planteado, en forma amplia, los fun-
damentos del proyecto del cual es autor y 
que lleva las firmas de otros Honorables Di­
putados. 

Pero ha contemplado nuestro Honorable 
amigo dos situaciones que es convenIente que 
la Honorable Cámara puntualice severamente: 
una de orden social, la finalidad que el pro­
yecto persigue, en la cual estamos todos de 
acuerdo, porque seguramente na habrá Dipu­
tado alguno de Partidos que tengan repre­
sentación en este Honorable recinto que no 
concurra COn Su Señoría en la justicia de aten­
der el clamor público de los empleados de 
Bancos que requieren aumento de sus sueldos. 
Ha enfocado el Honorable señor Rossetti este 
aspecto del proyecto desde un sólo punto de 
vista: la necesídad del aumento de sueldos. 
Pero, para poderlo informar, Su Señoría ha 
hecho alusión a algo que es lo fundamental en 
la horrorosa tragedia que todo hombre que vive 
de sueldú :: y salarios está experimentando en 
Chile: la atroz carestía de la vida, la insu­
frible carestía de la vida, que ya no permite 
sino a los que usufructúan de grandes bienes, 
poder vivir en forma más o menos pasable, 
en forma más o menos decente. ¿Y cuál es, 
Honorable Cámara, la causal de esta situación 
de carestía dI' la vida, que trae como conse­
cuencia el redamo constante y permanente de 
aumento de slleldos? En la acción de los or­
ganismos estatales. qu, no han hecho otra co­
lila que alzar el costo de la vida sin bene.íicio 
para el pueblo sino con eclusivo beneficio de 
quienes los dirigen. 

El señor DIAZ. Los especuladores tam-
bién tienen culpa. 

El señor CA.ÑAS FLORES.-Gran culpa tie-
nen los especuladores. 

El señal' ROSALES. Y las grandes empre-
sas. 

El señor COLOMA (Presidente).­
los Honorables Diputados se sirvan 
liiilencio. 
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El señor �C�A�~�A�S� FLORES. Gran culpa tie-
nen, y en la segunda parte de mis observa­
ciones voy a llegar al punto que ha señalado 
el HonOl'able colega señor Díaz Iturrieta, a 
quien pido tenga calma para oírme. 

El señOr ROSALES. Explique.lo bien, Ho· 
norable colega. 

El señor CAí'1A3 FLORES. Pero quiero re­
clamar ante la Honorable Cámara de un solo 
hecho, para tratar el cual quiero pedir sesión 

especial de esta Corporación, hecho que está 
revelando la forma inconciente y antisocial 
en que actúan estas instituciones que, forma­
das bajO el disfraz de amparo del pueblo, no 
hacen más que enriquecerse ellas mismas, sin 
beneficio para nadie. 

Hace apenas ocho días que se ha publicadO 
en los diarios de Santiago el balance de una 
Institución que; por el comercio que hace, 
interviene en algo fundamental para la vida. 
desde el niño hasta el adulto. Me refiero a la 
Central de Leche que, con un capital de 21 
millones de pesos, arrojó una utilidad de 
$ 6.600.000. 

¿ y quien se ha beneficiado, pregunto al 
Honorable señor Rossetti, con este lucro en 
contra de! hambre del pueblo? 

¿Ha sido el pueblo? 
• 

¿No sabe Su Seíoría que hoy día no s,e ' 
encuentra leche en barrio alguno de Santiago 
y que, para conseguirla, en ciertas casas aco­
modadas tienen que entenderse con el reparti­
dor y darle una prima especial para que deje 
la botella en la puerta de casa? 

¿Se han ben:::fichdo los productores, acaso? 
¿No hemos sabido ya de 17 remates de le­

cherías particulares que han quebrado, por­
que esta institución no ha sido capaz de fo­
mentar nada que sea en beneficio del pue­
blo ni del productor? 

Entonees, si estamos tratando un proyecto 
de ley de bien popular, sin distingos partidis­
tas, ¿no es bueno ya que de una vez por todas 
nOS tomemos de la mano todos los hombres 
honrado:., de este Parlamento para ir contra 
los que están hambreando al pueblo de Chile? 
Yo me hago esta pregunta, porque me sublevo 
cuando se presentan los problemas mirados 
únicamente bajo un cariz llevado por una so­
la cuerda y no se enfocan en la forma inte­
gral que deben hacerlo los hombres patrió­
ticos de esta Honorable Cámara. Digo esto 
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sin que quiera hacer cargo alguno al Hono-
rable señor Rossetti por haber planteado el 
problema de los empleados bancarios dentro 
del concepto que él tiene sobre esta materia. 

No habrá hombre de bien, como creo son 
todos los de esta Honorable Cámara, que re­
chace la finalidad social que Su Señoría per­
sigue con e<:te proyecto de ley Pero también 
debemos ir al fondo del problema que ha traí­
do esta miseria en que se debate hoy día el 
empleado tanto fiscal, como semifiscal y 
privado. ¿Hay alguna relal:ión entre el suel­
do que gana el empleado que depende del 
Estado, cuya situación creo que ahora se po­
miento que estamos estudiando, y el que ga­
drá arreglar con el proyeúto de encasllla­
na el empleado particular? Ninguna. Sobre 
el em.pleado particular está la directiva del 
patrón particular, que lo hace dar el máxi­
mo de s uesfuerzo para el rendimiento de la 
empresa respectiva. Sobre el empleado fiscal 

• 

• 

• 

• 

• 



,/ 

• 

~26B OAMARA DE DIPUTADOS 

o semifiscal está la condescendencia del jefe 
fiscal o semifiscal que, envuelto en quere­
llas continuas, como lo ha demostrado la 
prensa hace poco, ha atendido más a esta 
Estado tiene derecho a exigir para propor­
situación dudosa que al rendimiento que el 
cionar al pais una mayor estabilidad econó­
mica, productora, y, por lo tanto, social. 

La otra situación es de orden legal. 
El Honorable señor Rosse,tti nos ha traído, 

en relación con este proyecto que todos desea­
mos amparar, previo un estudio consciente de 
él, como tenemos fe que lo hará la Comisión 
de Trabajo, pues la integran hombres que, 
desde su Presidente, tienen pleno conocimien­
to de esta materia, nos ha traído, repito, algo 
que encierra para mí enorme gravedad, más 
gravedad, tal vez, que la que el Honorable se­
ñor Rossetti puede haberle dado, El nos ha ha­
blado de un engaño que, a vista y paciencia 
de la autoridad respeotiva, han estado ejecu­
tando los' Ba:~cos del país, sin que nadie hás­
ta ahora, ni los que están llamados por la ley 
¡, responder de esa honradez, ni los que nos 

. sentamos en este recinto, ni la prensa, se ha­
yan preocupado üe ello. 

Yo creo, señor Presidente, que esta reve­
lación que el Honorable señor Rossetti ha he­
cho, nO pueút. quedar sin un esclarecimiento 
total y definitivo en el recinto del Congreso. 

El Honordble señor Rossetti ha dicho que 
lo!> Bancos engañan al país, que, si se me 
permite la expresión, semi engañan a la Super­
intedenL. ' de Bancos, y que engañan t()talmen­
te, aSim.smo, a la Dirección General de Im­
puestos In ternos. 

El señOr ROSSETTI. ¿Me permite Su Se-
ñoria decir dos palabras para que no quede 
flotando en el ambiente la afirmación que ha 
hecho en este momento Su Señoría? 

Ya he dicho que Impuestos Internos ha 
hecho un balance de los Bancos, de acuerdo 
con los intereses fiscales para obtener la más 
altas rentas, y estas utilidades son las más 
considerablE':; de todas. En seguida, he dicho 
que hay un balance oficial que se publica en 
los diarios, conocido por los a.:~ionistas y con­
forme al cual se reparten los dividendos. En 
tercer lugar, he manifestado que este balance 
e:- reajustado por la Superintendencia de Ban­
cos y que lb. aumenta los poroentajes de utl­
lid!ldes, las que en el último semestre son de 
qUill~ millones de pesos. 

El eeñor ECHEVERRIA. ' ¿Me pelInite una -
palabra el Honorable señor Cañas Flores? 

El señor CAÑAS FLORES. Con el mayor 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor ; l Yo creo que este 
asunto de los balances bancarios planteado 
por el Honorable señor Rossetti ad'quiere una 
eravedad extraordmaria, por cuanto las de­
ducciones que el Honorable Diputado ha sa­
~ado de una nota oflclal enviada por el señor 
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Supermtendente de Bancos a la Comisióa 
respectiva, no ~stán de acuerdo COn la decla­
ración que el propio Superintendente hizo en 
la Comisi,ón de Trabajo, cuya Acta tengo a la 
mano. Creo que es indis'pensable que el paíe 
y la Cámara conozcan estas declaracionea 
porque revisten gran importancia para juzgar 
este problema. 

En realidad, señor Presidente, la declara­
ción del señor Superintendente pOr la grave­
dad de sus reflexiones dejó en el ánimo de 
la Honorable Comisión una sensación de per­
plejidad y de duda que le ha lmpedido, por 
decirlo así, fijar definitivamente el criterio 
que debía adoptar frente al proyecto de ley 
del Honorable señor Rossetti. 

Creo que los diferentes partidos no han fi­
jado aún Su posición frente a este problema, 
el que en consecuencia está entregado a la 
libre! discusión de todos los parlamentarios, 
de todos los bancos. 

Lo único que puedo asegurar es que, ea 
todo caso, hay la mejor voluntad para bus­
car una solución de justicia a este proble­
ma, porque todos estamos convencidos de qoe 
el personal bancario sufre casi hambre lXn­
los bajos sueldos que se les ha asignado, y 
que es indispensable terminar con este esta­
do de cosas. 

Pero es indispensable, Honorable Cáma~. 
que el país conozca la forma como aprecia 
este problema el Superintendente de Ban­
cos, señor RBmón Meza: Su opinión adquiere 
e:;¡peclai importancia porque el señor Meza 
es un funcionario de Izquierda y un hombre 
de derecho a la vez. 

Voy a dar lectura a la parte pertinente de 
las palabras del señor Meza, en el seno de 
la Comisión, con la aquiescencia del Hono­
rable señor Cañas Flores. 

El señor CAÑAS FLORES. Yo le agradece­
ría a Su Señoria que, antes de terminar Ja. 
hora, me dejara concluir mi pensamiento. 

El señor ECHEVERRIA. En realidad, señor 
Presidente, la extensIón de las observac10nes 
del Honorable señor Cañas Flores y el poco 
tiempo que queda para el término de esta 
sesión, no me permitirán dar lectura a este 
documento. Yo rogaría a la Honorable Cá­
mara que las partes pertinentes de este In-­
forme fueran insertadas en la versión que se 
da a la prensa de esta sesión y en el Boletín 
de Sesiones, porque no es posible que la Ho­
norable Cámara y el país queden bajo la im­
presión de muchas de las palabras del HouQ-­
rabIe señor Rossettl, muy Ihen inspiradas, rt!­
reconozco, pero que en realidad, han sido deb­
mentidas por la más alta autoridad fiscal 
que tiene la obligación de velar por la corree­
c16n funcional de los bancos y porque no 
reflejan la verdad de los hechos, 

El señor ROSSE'I"I'I. Señor Presidente, ~l 
ofielo de 111 Superintendencia de Bancos N 

• 

• 



'SESION 58.a ORDTh"'ARIA, EN LUN1!..'S 3 DE SEPTIEMBRWDE 1945 2269 
• 

posterior a esta declaración; es de 16 de 
agosto. 

El señor IDCHEV PatRIA. De manera que 
yo rogaría al señor Presidente que recabar.á 
el acuerdo de la Cor·poración para insertar el 
acta pertinmte de la Comisión de Trabajo. 
en que el señor Meza expuso su pensamiento 
frente al proyecto de ley en el Boletín de 
Sesiones y en la versión oficial. 

El señor ROSSETTI. Agregando lo que dice 
el oficio. 

El señor ECHEVERRIA. i Claro! 
El señor COLOMA (Presid(tD te) . Sollcl.t<J 

el asentimi~to de la Honorable Cámara para 
incluir en la versión de la presente sesión la 
parte pertinente del Acta de la Comisión de 
Trabajo, que se refiere a la declaración del 
señor Superintendente de Bances a que se 
ha referido el Honorable s~ñor Echeverría, 
y el oficio de la Superintendencia de Bancos. 

El señor ROSSETTI. Con su fecha. 
El señor COLOMA (Presidente). Con su 

fecha. 
-Acordado. 
La parte del acta de la Comisión de Trl!.­

bajo a que se refiere el acuerdo anterior, dice 
Ji.'!1 : 

"El señor Superintendente de Bancos, dor; 
Ramón Mesa, manifiesta que va a comenzar 
por donde terminó el señor Rossetti, esto es, 
que la buena voluntad de los gerentes de 
Bancos frente a este movimiento de 1.os em­
pleados bancarios ha quedadO debidamen~e 
evidenciada, de lo cual está plenamelte con ' 
vencido, de manera que sería de desear se 
prOdujera pOl.' cualquier vía el acuerdo. Pide, 
en consecuencia; a la Comisión se dé tiempo 
para que una gestión de arreglo se produzca, 
no porque crea que el legislador . no deba 
intervenir, sinO por las diferencias tan apre­
ciables que existen de Banco a Banco. Se 
produciría seguramente con este proyecto de 
ley en examen, un cartabón de justicia con 
respecto a aigunos Bancos, y constituiría qui­
zás la ruina de otros. 

"No le cabe duda que la solución de este 
problema debe ser neta;mente individual, por­
que unos bancos pOdrían soportar estas nor­
mas y otros, seguramente,' no. De manera 
que este es el primer Inconveniente que di­
visa frente a la moción en debate, o sea, 
la distinta situación que existe entre los ban~ 
cos comerciales para que se les aplique la 
misma norma legal. 

El segundo inconveniente que desea seña­
lar, es el que se refiere al carácter de excep­
ción de que va a tener esta legislación. 

Al respecto, dice que no divisa por qué se 
Ya a sacar a los Bancos comerciales de la le­
gislación común, en lo que concierne ' a las re­
laciones ('on sus empleados, para darles esta 
situación especial. Reconoce que los empleados 
bancarIos ' requieren aptitudes especiales para 
su desempeño. decencia y decoro, y reconoce .. 

-
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también, que hay Bancos muy prósperos en 
sus negOCios, pero ¿acaso no hay otras em­
presas que están en la misma situación, y cu' 
yos empleados ne.cesitarían acogerse a dispOSi­
ciones semejantes? 

La Superintendencia de Bancos, dice el .se­
ñor Mesa, no se ha preocupado de dar normas 
con respecto a 10 que gastan estas instituciO­
nes en sus empleados, si bien ha venido obser­
vando el crecimiento de los Bancos yesos ga.'! 
tos, como un mero fenómeno social, y lo ha 
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hecho a contar desde 1928, y ha traído a esta 
sesión los datos correspondientes a los años 
1936 a 1944. 

En los semestres de 1936 se gastaron 25 y 
23 millones, espectivamente, frente a utilida­
des de 26,6 Y 29 millones En 1937 se gastaron 
en sueldos de empleados 32,8 Y 34,7 con uti­
lidades de 32,5 y 33 millones. En 1944 se han 
gastado 7R,6 ~. 72,6 con utilidades de 68,8 , 
70,3 millones. 

"Ha consultado a los gerentes de Bancos acer 
ca de si había sueldos inferiores al vital, y le 
aseguraron que no los había, y debe creer­
les porque son personas serias. Es claro, agre-

• ga, que a lo principiantes que son menores 
de edad y dentro de las disposiciones legales 
vigentes, se les paga sueldos inferiores al v~ 
tal. 

"El <>trO punto importante al cual desea re­
ferirse el señor Mesa, Superintendente de 
Bancos, es el relativo a la disposición conte­
luda en el artículo 5 o del proyecto. 

"Dice esa disposición que se entenderá pOI 
Il t íltdad 1í4uioa, para los efectos de esta ley, 
la que establezcan, de consuno, le. Dirección 
General de impuestos Internos ~' la Superin­
tendencia de Bancos, con arreglo a 1as nor­
mas que se aplican para calcular el impues­
to a la renta y las especiales que, para este 
caso de emergencia, dIcte el Presidente de 
fa República. 

"Advierte el señor Mesa que ya ha recibido 
el formulario respectivo cOn las cifras relati­
vas a las utilidades de los bancos correspon­
tjientes al primer semestre de este año: pero, 
agrega, hay criterior diverSoS para apreciar 
los balanc~s y las utilirlar,~s que ellos consig­
nan. Es así ('omo la Dirección de Impuestos 
Internos tiene un criterio severo, por­
que mira s O 1 a m e n t e al cumplimiento 
dI" las leyes tributarias. Es así como en­
foca esta r e par tic ión su apreciación 
frente a las utilidades de los Bancos, desde el 
punto de vista de los impuestos, de manera 
que una serie de rubros que figuran como cas­
l.igos y otras provisiones de fondos que hacen 
los bancos, los considera siempre dentro del 
rubro de utilidades para loS efectos del cobro 
de los tributos. 

"La Superintendencia de Bancos no aprecia 
en esta forma las cifras Que se consignan en 
los balances y especialmente las que se refie­
ren a las utilidades, porque aprecia en otra 
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forma el problema, lo enfOCa más bien a la 
solvencia del Banco, a su seguridad, porque 
la mayor solidez de estas instituciones des­
pierta una mayor confianza del públlco. 

HA Impuestos Internos na le interesa que se 
hayan depreciado en el mercÍldo las ac­
cionés de los Bancos, y de consiguiente se 
hagan los castigos correspondientes. Tampoco 
le interesa a la Dirección que se haya perdido 
una parte del capital por este motivo u otra 
cauSa cualquiera, mienti'as que sí le 1nte.resa 
a la Superintendencia, espeCialmente cuando 
en forma persistente se advierte una baja del 
valor de las acciones en el mercado. 

"Refiriéndose a las provisiones de fondos 
dice que 1;:. Superintendencia ordena hacer al­
gunas, y otras se hacen voluntariamente por 
las instituciones bancarias. Es así como ordenó 
hacer provisiones para prever las contingencias 
bancarias de postguerra. Y estas provisiones 
se hacen ::iempre a expensas de las utilida­
des. Cabe advertir que los Bancos t ienen siem­
pre el dinero que les deposita el público re­
partido en el país, y suele ocurrir que un 
cliente anda mal en sus negocios, por una 
serie de factores que los· Bancos conocen, y 
pueden determinar en cualquier momento; 
ellos hacen provisión de fondos para estar 
a cubierto de la eventualidad de que el clien­
te no cumpla sus obligaciones. Estos antece­
dentes también los conoce la Superinten­
dencia minuto a minuto, milímetro a milí­
metro. 

"Aludiendo a las provisiones voluntariall 
que hacen los Bancos, dice el Superintendente 
que ellas se refieren al castigo de las acciones 
del Banco Central, al precio de Sus inmuebles 

• 
y de los muebles. Se trata de un capital in-
movilizado que es pesado y no liquidable, y se 
castigan entonces hasta dejarlos reducidos a 
un peso. El id~al bancario inglés y alemán 
ha Sido siempre de tener estos valares redu­
cidos a una libra y un reiochsmark. Estas pro· 
visiones las acepta la Superintendencia de 
buen grado, por considerarlas de buen princi­
pio. PuC" bien, la Dirección de Impuestos In­
tenIOS no acepta este procedimiento y aplica 
los ·tributos sobre todos los valores y sobre to­
das las utilidades. 

"En consecuencia, hay dos balances legítimos 
como si hubieran dos pares de zapatos que 
calzan bien, rero que se usan indistintamente 

"El señor Echeverría pregunta qué diferen­
cla habría entre los dos balances en la forma 
que se !<precian por una y otra repartición, y 
el señor Mesa le explica que es muy fuerte, y. 
refiriéndose al balance del Banco de Chile, esa 
diferencia es superior a los 35 millones de pe­
sos". 

-El informe del se60r Superintendente de 
Bancos, cuya publicación acordó la B. Cámara 
es el siguiente: 

"Santiago, 16 de agosto de 1945. 
1) . Para apreciar lOS efectos que en la eco. 

------~----~--
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nOI1l!a bancaria pudiera tener la moción de lOE; 
Honorables Diputados, señores Ros.setti, González 
Olivares y otros, a que se refiere el boletín N . o 
f{1, de la Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
es menester fijar desde el primer momento el con­
cepto de utilidad que le sirve de base. 

En efecto, el proyecto consiste substancialmente 
en obligar a los Bancos comerciales y a los hipo­
tecarios particulares, por una sola vez, a destinar 
el 25 por ciento de sus utilidades líquidas, confor­
me a su último ejercicio semestral a mejorar lÜl' 
sueldos actuales de sUS empleadOS, de acuerdo con 
la tabla máxima que la misma moción fija. 

2) . - La utilidad de los Bancos se fija en lCl:! . 
balances, de acuerdo con la.s reglas de conta.b1U­
dad y, ademá.s, con ciertas exigencias de la Su­
perintendencia de Bancos, encaminadas a afian­
zar la seguridad de las empresas. Debido a ésto, 
los Bancos se ven obligados a abstenerse de con 
siderar como utilidad, de que pueden disponer. 
eiertas sumas que la Superintendencia les sefia_ 
la como provisiones destinadas a precaver ries. 
gos o a castigar pérdldM. As! en razón ae la~ 
perturbaciones qUe la tetminacíón de la guerra 
pudiera traer a los negocios generales y, por con· 

siguiente. a [os Ba.ncO!\', han 810:10 ésto& obllgadoe 
a hacer en cada semestre provisioones de Un mon­
to variable, según el capital de cada uno. Las 
provisiones salen, naturalmente, del acervo de las 
utilidades y, por lo mismo, el balance aparece con 
una utilidad menor qUe la que debería consultar 
de acuerdo sólo con las reglas de contab:Udad. 

3) • Si, en casos especiales, un Banco qUlere 
llevar a reservas o provisiones sumas mayores 
que las que la Superintendencia juzga indispensables, 
el servicio de ml cargo no se opont! a ello; pero 
al apreciar los beneficios de la Empresa , ajusta 
esa utilidad a la realidad de las cosas, agregán. 
dole el monto de ras provisiones que no estima 
indispensables . 

4) . Por su lado, Impuestos Internos juzga el 
balance con criterio sustancialmente diferente. 
Le es igual que el Banco dé este o aquél dt;stinu 
h SU!! ut1l1dauel§. siempre que pague el impuesto 
por las que obtiene. As! las provisiones generales, 
que n0 hizo en relación con operacione~ deterrzn;. 
nadas sino con cnrcunstancias generales, de que 
ber1a ejemplo la que consulta las posibles pertUl­
baciones qUe ocasione el fin de la ~erra. son PA­

ra Impuestos InteTnos ut1l1dad sUjeta. como cual _ 
quiera otra al pago de tributo. Los castigOs y pro. 
visiones no les interesan; para ese servicio son 
ganancias y pagaráp. su tributo; el Banco pued(' 
darles el destino que quiera. 

5) .' Dentro de estos di!erenttes conceptos, tI> 

exPreSión es empleada, en el cuadro ad 
junto, signado 1, como sinónima de la que con ese 
nombre apare(le en los balances, y se dará ahl el 
nombre de utilidad ajustada a la que resulta de 
nfiadirle las sumas que en casos detellnlnados e l 
Banco lleva a provisiones o destina a reservas stn 
que ello sea, a juicio de la Superintendencia. in ­
dlspenswble . 

En el conjunto de los Bancos ehllenos tlS8S du..~ 
utilidades difieren en $ 13.205.000. de los cuale¡¡ 
$ 13.883.000 corresponden a dos Bancos. La di!e 
renCÍa corresponde a los catorce restantes. De 
esta suerte, prácticamente, la utilidAd ajustaoa 
sólo tiene im,portancia respecto de esos do.;:, 
Bancos. 

• 
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6).- A primera vista parece que en la aprecia 
clón de los beneficios de un Banco bastaria con 
frontar de un lado el capItal y reservas, que cons­
tituyen la masa productiva, y del otro, la utilidaa 
ajustada, que es la cantidad de que puede dispo. 
ner en cada ejercicio. Pero la reaUdad es otra. 
por motivos que luego se insinuarán someramen_ 
te. En ia columna que, respecto de cada BaI1co. 
indica. en el cuadro adjunto, el porcentaje de la 
utilidad ajustada con relación al capital y reser· 
vas, aparecen cifras que o.scilan entre 6,5 por 
ciento y 18 por ciento. En tanto, la cotización 
bursátil. varía entre un máximum de 9.7 por 
ciento y un minlmll!!D de 5.1 pOr cIento, porcen­
tajes que representan la renta efectiva que per_ 
cibe el 3ccionista. 

Esta düerencia se debe a múltiples razones, de 
las cuales la princLpal es que todos los Ban· 
cos, y de modo muy acentuado. los antiguos, 
y de fuerte capital, tienen, aparte de sus reser 
vas declaradas, ' las llamadas reservas ocuL 
tas, representadas por los castigos que a 
lo largo del tiempo, por propia iniciativa o 
POr exigencias de la Superintendencia de Bancos, 
han debido hacer en ciertos renglones de su actl. 
vo. representados en los bienes que no son dirt:t. 
tamente productivos o ~on de imposible realiza­
cfón mientras el Banco esté en funciones: tal 
sucede, por ejemplo, con los bienes rarces y mue. 
bIes qUe el Banco ocupa con sus oficinas, y con 
las acciones del Banco Central, que tiene obliga_ 
ción de mantener. La tendencia unifOlme de los 
Bancos, estimulada por la Superintendencia. es 
contabilizar esos bienes en la menor suma posi· 
ble. de donde resulta que el capital y reservas 
productivos de beneficios Do son exactamente los 
fIue el Banco sefiala en su balance. sino otros d€ 
mayor volumen ue influyen en una más alta ca. 
tización de la acción y en la dIsminución porct:n. 
tual de la renta. 

7).- La primera conclusión que sUgiere el 
cuadro ya aludido es que la situación de unos y 
otros Bancos es de tal modo düerente, qUe no es 
posible someterlos a una mIsma regla sin causar 
perjuiCios en la economia del mayor número. Los 
antiguos, de fuerte capital. con reservas copiosa!! 
pueden soportar grlliVámenes que harlan IOlpc... 
sible la vida de 105 más nuevos. de capItal menos 
sólido, de reservas menores. con depósitos escasos. 
Tomando el conjunto de los Bancos chllenos se . ' ve que su utilldad ajustada es de $ 69.746 000 
El 25 POI ciento de esa cifra es $ 17.435.000. El 
conjunto de los Bancos hacen reservas por valor 
de $ 9.742.000, por consiguiente. el cercenamien­
to de ese 25 por ciento absorberla la totalidad de 
las reservas y disminuirla en 20.2 por ciento la su 
ma destinada a dividendos, o 5(, re~jarfa en 
* 7.698.000 la cifra de $ 38.079 .000. 

8) . He adelantado que los Bancos difieren 
mucho lIDOS de otros. Es del caso repetirlo. Treo. 
de ellos no sufren perturbación de fondo con la 
destinación del 25 par ciento de sus ut1lidades a 
incrementar el sueldo de los empleados. Trece, 
por la inversa, se verlan en la imposlb1lidad de 
hacer y de seguir repartiendo su actual 
dividendo. Para cerciorarse de ello, basta tomar 
eomo ejemplO. lID Banco de SantiagO y los dos 
principales BlInc<ll!l provinciall!l!. 

El Banco de Santiago percibió una uUIldaQ 
aJU3tada de $ 4.078.000, repartió $ 3.200.000 de 

• 
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dividendo y llevó a reserva $ 800 .000. La rebaja. 
del 25 por ciento haría descender aquella cifra a 
$ 3.059.000, privándola de la totalidad de sus re­
servas y de una parte del fondo de dividendos 

Uno de los más importantes Bancos de provin_ 
cia obtuvo una util1dad ajustada de $ 3.728.0000. 
DisminUIda en un 25 por ciento, quedaria en 
$ 2.796.000. inferior a las exigencias de su diV1-
dendo actual, y no quedarla margen para re­
servas. 

El otro, tuvo una utilidad ajustada de $2.253.000. 
que bajaría a $ 1.600.000, con la rebaja del 25 ' 
por ciento; o sea, se producirla el mismo caso del 
Banco anterior. 

La Honorable Comisión podrá cOllfrontar estos 
datos y generalizarlOS con el cuadro N.o 1, ad­
junto, que es su fuente. 

9). No quiere esto significar que los 13 Ban· 
cos de qUe se hace referencia estén en el lfmite 
de su capacidad de gastos. pero si que su utilidad 
no es tal que se justifique una legislación de ex­
cepción respecto de ellos, máxime cuando en es­
tos precisos momentos pende de la consideración 
del Congreso una ley que les impone gravámenes 
avaluabues en $ 6.789.569, por semestre. Me refie . 
ro a la Ley de Jubilación de los empleados de 
Bancos. que la Superintendencia de mi cargo ju~ 
ga de extraordinaria importancia. 

10) . Los Bancos comerciales extranjeros no 
tienen accionistas en el pals ni, por lo mismo, re­
parten dividendos. Se les ha agrupado Iliparte 
pero las consideraciones que fl'JYen de lo ante~ 
expuesto sirven para completar las cifras que el 
cuadro ostenta. 

11).- En cuanto a los Bancos Hipotecarios par_ 
ticulares, se les ha agrupado también en un cua. 
dro aparte, que permite a la Honorable Comisión 
apreciar la influencia que la moción en estudio 
puede tener sobre ellos. 

12) . - Respecto a los sueldos de que disfrutan 
los empleados de Bancos, acompafio un cuadro en 
que consta que entre 3.828 empleados. hay I3o. 
que ganan sueldo inferior al vital, y 337 que ga. 
nan el sueldo vital. De este número de 467 em· 
pleados, 23 son casados. y 7 tienen antigtiE:dad de 
más de un afio. El mayor número tiene antigüe­
dad de meses". (Fdo. ) Ramón Meza B , Su­
perintendente de Bancos. 

El señor DIAZ. Lo interesante habría 
sido conocer esos documentos ahora mismo. 
porque el Boletín sale dentro de un mes. 

El señor ECHEVERRIA . Yo no tencir1a 
inconveniente en que se leyeran. 

El señor CA:&AS FLORES . Yo qUiero 
acentuar la gravedad de esta denuncia hecha 
por el Honorable señor Rossetti, acerca de 
la responsabilidad de los funcionarios llama 
dos a fiscalizar estos balances. Y le he dado 
el nombre de denuncia que corresponde, por­
que es mejor hablar claro en esta materia. 

El artículo 23 de la ley bancaria, dice cla­
ramente: 

"Los directores, gerentes o empleados de 
una empresa bancaria que, a sabiendas, hu­
bieren hecho una declaración falsa sobre la 
popiedad y destino del capital de la empresa, 
o aprobado o presentado, a sabiendas, un 
balance ' falso o disimulado por medio de do-

• 
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cumentos fraudulentos, la situación de la 
empresa y, espeeialmente, las sumas anticI­
padas a los directores o empleados, serán 
castigados con reclusión menor, en su grado 
medio a máximo, o multa de mil a diez mil 
pesos, o ambas penas. 

En caso de quiebra de ' la empresa, las per­
sonas que hubieren cometido tales actos, 
serán consideradas como responsables de 
quiebra fraudulenta". 

y agrega el articulo 26: "Si cualquiera em­
presa bancaria, después de requerida en de­
bida forma omitiere el pago de alguna can­
tidad o multa que le hubiere sido impuesta 
legalmente por el Superintendente, o s1 cual 
quiera empresa bancar~a o representante, di­
rector, agente o empleado de ella, después <le 
rtquerido en debida forma, omitiere el pago 
de alguna multa en que hubiere incurrido la 
empresa misma o algún representante, diree 
rector, agente o empleado, por infracción a la 
presente ley; o si cualquiera otra persona 
violare cualquiera de las disposiciones de esta 
ley, el Superintendente, si a su juiclo los he­
chos 10 justüicaren, enviará los anteceden­
tes al Promotor Fiscal, y este funcionar1o 
instaurará por sí mismo u ordenará instau­
rar por quién corresponda, las acciones ju­
diciales del caso contra el representante, ~­
rector, agente o empleado responsable 

Tendrá, además, el derecho de hacerse par 
te por si o por mandatario, en cualquier jui­
cio iniciado por incumplimiento o infracclon 
de cualquiera de las disposiciones de la pre­
sente ley". 

Señor Presidente, ruego a Su Señoría que 
recabe el asentimiento de la Sala para que 
se publiquen en la versión de la presente se­
s!6n los atículos 27, 28, 31 Y 56 en sus núme­
ros 4.0, 6.0 Y 8.0 de esa misma ley, para que 
la opinión pública se dé cuenta perfecta.. 
mente que si algún Banco ha cometido algún 
delito, como es lo que se deriva de las pala­
oras del honorable señor Rossetti, ha come­
tido mal también el jefe responsable de 18 
institución inspectiva que fija la ley de Ban-
coso 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿Su S~. 
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ñoria desea que solicite el asentimiento de 
la Honorable Cámara para pUblicar los ar­
ticulos de una determinada ley? 

El señor CAJ'il"AS FLORES. Para insertar 
en la versión de la presente sesión varios ar­
tículos porque no alcanzaría a darles lectu­
ra. 

El señor COLOMA (Presidente). ¿De que 
ley, señor Diputado? 

El señol CA:fiIAS FLORES. De la Le} 
Bancaria., sefior Presidente Acabo de leer 
algunos, honorable Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente), Yo pro-
pondría, honorable Diputado, que quedara so­
lamente la mención hecha por Su Se"iioria 

El señor CAANS FLORES. No tengo nin­
gún inconveniente, pero como el pueblo nu 
conoce las disposiCiones pertinentes de la Ley, 
seria muy útil que figuraran en la versión 

El señor COLOMA (Presidenkl SolicI-
to el asentimiento de la Honorable Cámara 
para insertar en la versión de la presente se­
sión los artículos pertinentes d" la Ley Ban­
caria a que se ha referido el Honorable se­
ñor Cañas Flores. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). ¿Para 
qué, si ya los leyó? 

-,HABLAN VARIOS SEflORES DIPUTAD0S 
A LA VEZ 

El señor COLOMA (Presidente) , Puede 
continuar el Honorable señor Cañas Flures 

El señor CAflAS FLORES. Celebrr que 
sea Su Señoría, representante del Partido Co­
munista, quien se opone a que se publique es­
to que es una sanción ... 

El señor COLOMA (Presidente) , Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guaro 
dar Silt-.1Cio. 

El señor CA:fiIAS FLORES. Considero que 
si para los empleados públicos hay una ley 
que los obliga, ella d,ebe ser cumplida 

El señor COLOMA (Presidente) . Ha lle-
gado la hora. 

• 

Se levanta la sesión. 
-,Se levantó la sesión a las 16 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS S., 
Jefe Accidental de la Redacción 
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